
De: JULIANA SALAZAR GOMEZ <salazargomezabogada@hotmail.com>
Enviado: lunes, 1 de agosto de 2022 8:27
Para: Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Cartago <j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: norma_rt86@hotmail.com <norma_rt86@hotmail.com>; jgerman286@hotmail.com <jgerman286@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN EXCEPCIÓN PREVIA - RAD 001-2022-00177 - DTE NORMA A. RAMIREZ
T. - DDO VICTOR F. RAMIREZ A.
 
Doctora: 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 
Jueza Primero Promiscuo de Familia de Cartago (v)  
j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartago – Valle  
 
 
            REFERENCIA:            CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN EXCEPCIÓN PREVIA EN
DOCUMENTO A PARTE
            PROCESO:                  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
            DEMANDANTE:       NORMA ALEXANDRA RAMIREZ TORRES 

DEMANDADO:        VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS 
            RADICACIÓN:          76147-3184-001-2022-00177-00  

Respetuoso saludo, 

Por medio del presente y, encontrándome dentro del término legal, remito en archivos PDF la contestación a la
demanda y sus anexos, así como la proposición de excepción previa y su anexo. 

Se le informa a la Judicatura que en atención a lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en el artículo 3°
y en el parágrafo del artículo 9°, se da cumplimiento al mismo remitiendo simultáneamente copia de esta
contestación y de la proposición de la excepción previa, al correo electrónico de la demandante
norma_rt86@hotmail.com y de su apoderado jgerman286@hotmail.com 

Ruego al Despacho se sirva acusar el recibido. 

De la Señora Juez, 

Atentamente, 

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Apoderada judicial de la parte demandada 
---

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
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Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com


30/7/22, 21:52 Correo: JULIANA SALAZAR GOMEZ - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1mM2UzLTRjZTgtMDACLTAwCgAQAOWaiVlwQEhKrw5Ylzl6RjQ%3D?RpsCsrf… 1/1

REMISIÓN PODER CONTESTACIÓN DEMANDA - RAD 001-2022-00177 - DTE NORMA ALEXANDRA
RAMIREZ TORRES - DDO VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

JULIANA SALAZAR GOMEZ <salazargomezabogada@hotmail.com>
Sáb 30/07/2022 9:40 AM

Para: victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co <victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co>

Señor:
VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS
Ciudad 

Cordial saludo, 

Por medio del presente le remitimos el poder de representación para contestar la demanda en el proceso de
aumento de cuota alimentaria, en el radicado 001-2022-00177 ante el Juzgado Primero Promiscuo de
Familia de Cartago (v). 

A continuación, le indicamos los pasos para la devolución del documento atendiendo lo establecido en el
artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022: 

Firmarlo.  
Escanearlo en archivo PDF. 
Remitirlo desde su correo electrónico victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co al
correo salazargomezabogada@hotmail.com 

Quedamos atentos de cualquier inquietud y/o sugerencia.  

Atentamente,  

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada Senior 
---

 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ 
Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: (Ley 527 del 18 de agosto de 1999 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las

firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”).

Al emitirse el acuse de recibido por parte del destinatario, se entenderá como aceptado y se recepcionará como prueba de su entrega.

 

Este mensaje y sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario, ya que puede ser confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, por favor informar a través del correo

electrónico salazargomezabogada@hotmail.com. Igualmente le comunico que cualquier retención, revisión, reproducción o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos, está

estrictamente prohibido. 
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Fwd:

VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS
<victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co>
Sáb 30/07/2022 6:26 PM

Para: salazargomezabogada@hotmail.com <salazargomezabogada@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (281 KB)
JULIANA SALAZAR GOMEZ.pdf;
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De: katherine cas�llo <sandrakt24@hotmail.com> 
Enviado: Saturday, July 30, 2022 6:24:05 PM 
Para: VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS <victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co> 
Asunto:
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Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022  
 
 
Doctora: 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 
Jueza Primero Promiscuo de Familia de Cartago (v)  
j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago – Valle  
 
 
 REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA  
 PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
 DEMANDANTE:     NORMA ALEXANDRA RAMIREZ TORRES 

DEMANDADO:   VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS 
 RADICACIÓN: 76147-3184-001-2022-00177-00  
 
 
Con mucho respeto se dirige a Usted, JULIANA SALAZAR GÓMEZ, domiciliada en la 
ciudad de Cali (v), identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.107.059.639 de Cali (v), abogada 
en ejercicio con T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J., con los siguientes propósitos:  
 
Realizar presentación formal como apoderada judicial del demandado Señor VICTOR 
FABIAN RAMIREZ ARENAS, domiciliado en la ciudad de Cali (v), identificado con la cédula 
de ciudadanía N°. 6.107.620 de Cali (v), conforme poder otorgado y adjunto al presente en tres 
(03) folios. Ruego se me reconozca personería para actuar.  
 
Atendiendo el mandado conferido y, encontrándonos dentro del término legal y la 
oportunidad procesal (artículo 391 inciso 5° del C.G.P.), como quiera que la notificación al 
demandado fue remitida y recibida en el correo electrónico institucional 
victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co el pasado 18 de los corrientes; por lo que someto a su 
consideración la presente CONTESTACIÓN a la demanda de la referencia, en la cual a fin de 
desarrollarla de manera organizada, se traerán a colación y abordarán los siguientes tópicos: i) 
En cuanto a las pretensiones; ii) A los hechos; iii) Excepciones de mérito; iv) Fundamentos de 
Derecho y, v) Solicitudes probatorias.  
 
Primigeniamente debemos referir que la presente demanda de aumento de cuota alimentaria, 
fue admita por el Despacho mediante el Auto N°. 668 del 06 de julio de 2022 notificado en 
estado N°. 098 del 07 de los corrientes.  
 
Descendiendo en la contestación de la demanda, procedemos así:  
 
 

i) En cuanto a las pretensiones: 
 
El artículo 96 en su numeral 2° de la actual codificación procesal civil, establece que en la 
contestación de la demanda se debe efectuar el pronunciamiento expreso y concreto sobre las 
pretensiones.  
 
En consonancia con lo anterior y el escaso material probatorio documental aportado al libelo 
genitor y partiendo de la base que la demandante es quien debe probar sus hechos y 
pretensiones de conformidad con lo denominado como carga dinámica de la prueba, debemos 
indicar que nos oponemos a la prosperidad de las dos pretensiones formuladas por la parte 
actora, ya que no se enmarcan dentro de la realidad fáctica y por ende jurídica.  
 
Ahora bien, en punto de la segunda pretensión, consistente en que se ordene al pagador de la 
Policía Metropolitana Santiago de Cali, depositar la cuota alimentaria en la cuenta personal 
de la demandante, consideramos que la misma no cuenta con asidero fáctico ni jurídico que le  
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permita a la Judicatura su decreto, en tanto como se logrará demostrar a través de los medios 
de prueba sumarios aportados a la presente contestación, mi mandante ha venido cumpliendo 
a cabalidad con el acuerdo conciliatorio realizado ante la Policía Nacional el pasado 19 de 
agosto de 2016, el cual tiene vida jurídica pues continúa vigente y sin mora en su pago 
mensual, prueba de ello es que el polo activo no ha instaurado acción ejecutiva de alimentos, ni 
ha aportado medio de prueba que así lo demuestre, razones más que suficiente para considerar 
que lo solicitado por la madre de la menor no resulta proporcional, adecuado y mucho menos 
necesario en el entendido que no existe prueba del incumplimiento a lo pactado.  
 

ii) A los hechos:  
 
AL PRIMERO: Es cierto. Así mismo mi mandante tiene conocimiento que la demandante vive 
en el mismo lugar con su padre, su madre, dos menores de edad (sobrinos), un primo y 
habitualmente su hermana.  
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO. Manifiesta el demandado que la relación que sostuvo con la 
demandante fue extramatrimonial y por ende esporádica, sin que se presumieran compañeros 
permanentes, sin embargo, este hecho es irrelevante para el objeto y tema del presente proceso.  
 
AL TERCERO: Es cierto que la demandante y el demandado procrearon a la menor 

ISABELLA RAMÍREZ RAMÍREZ, sin encontrarse en una relación estable, lo cual no fue óbice 
para que desde el embarazo respondiera como la Ley lo exige.  
 
 
AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
4.1. La menor nació el 26 de octubre de 2009 y no como erradamente se mencionó en la 
demanda el día 16.  
 
4.2. El NUIP mencionado en la demanda está incompleto, siendo lo correcto el número 
1.114.155.756.  
 
 
AL QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
5.1. No es cierto que mi representando tenga capacidad de pago, situación que se demostrará 
con la presente contestación y se acreditará con los medios de prueba sumarios aportados.  
 
5.2. Es cierto que actualmente labora en la Policía Metropolitana Santiago de Cali (v), sin 
embargo, no puede desconocer que esta Institución es del orden nacional, razón por la cual en 
cualquier momento puede ser trasladado de ciudad incluso sin consultarle.  
 
5.3. Cuando se le traslada de ciudad, los emolumentos referentes a las primas tienen variación, 
ya que no en todas las ciudades son pagadas, circunstancia que habilita a la Judicatura, para 
tomar como punto de partida de la capacidad económica o no del alimentante, sobre su 
asignación básica.  
 
 
AL SEXTO: ES CIERTO.  
 
 
AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO, que se pruebe. De acuerdo con el medio de prueba que se 
aporta a este escrito como medio de prueba Nº. 1, se puede avizorar que el demandado ha 
cumplido con la totalidad de la cuota alimentaria mensual, en todos los casos, en sumas 
superiores a la cifra dada por la demandante en su escrito, veamos:  
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Mes de enero de 2022:  
 
El día 31 de enero se realizó consignación recibo N°. 009750, a la cuenta de ahorros 
Bancolombia N°. 03117094439 cuya titular es la demandante, por valor de $772.000 
discriminados de la siguiente manera:  
 
$237.000 = Colegio  
$  42.000 = Maletín  
$    3.000 = Seguro  
$490.000 = Cuota alimentaria  
 
Mes de febrero de 2022:  
 
El día 02 de marzo realizó consignación recibo N°. 018955, a la cuenta de ahorros Bancolombia 
N°. 03117094439 cuya titular es la demandante, por valor de $590.000 discriminados así:  
 
$127.800 = Zapatos estudiantiles y chaleco  
$462.200 = Cuota alimentaria  
 
Mes de marzo de 2022:  
 
El día 31 de marzo realizó consignación recibo N°. 062612, a la cuenta de ahorros Bancolombia 
N°. 03117094439 cuya titular es la demandante, por valor de $540.000. 
 
Mes de abril de 2022:  
 
El día 22 de abril realizó consignación comprobante recibo N°. 081662, a la cuenta de ahorros 
Bancolombia N°. 031-17094439 cuya titular es la demandante, por valor de $101.000 
correspondiente al retroactivo por incremento.  
 
El día 03 de mayo realizó transferencia comprobante N°. 0000049200, a la cuenta de ahorros 
Bancolombia N°. 031-17094439 cuya titular es la demandante, por valor de $501.825 
correspondiente a la cuota alimentaria.  
 
Mes de mayo de 2022:  
 
El día 01 de junio realizó transferencia comprobante N°. 0000049200, a la cuenta de ahorros 
Bancolombia N°. 031-17094439 cuya titular es la demandante, por valor de $516.285 
correspondiente a la cuota alimentaria.  
 
Mes de junio de 2022:  
 

El día 03 de julio realizó consignación recibo N°. 003644, a la cuenta de ahorros Bancolombia 
N°. 031-17094439 cuya titular es la demandante, por valor de $530.000 correspondiente a la 
cuota alimentaria.  
 
Prima de junio:  
 
El día 06 de julio realizó consignación recibo N°. 012357, a la cuenta de ahorros Bancolombia 
N°. 031-17094439 cuya titular es la demandante, por valor de $212.000 suma equivalente a la 
mitad de la cuota alimentaria mensual.  
 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO, que se pruebe. De acuerdo con el documento que se aporta 
como medio de prueba N°. 2, se puede avizorar que el demandado cumplió con la totalidad 
del aporte para la compra de vestuario con destino a su hija, en lo referente al mes de 
diciembre del año 2021, atendiendo que el día 05 de diciembre realizó la consignación recibo  
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N°. 153737, a la cuenta de ahorros Bancolombia N°. 03117094439 cuya titular es la demandante, 
por valor de $400.000.  
 
Así las cosas, no es cierto, como lo afirma la demandante, que el padre de la menor, en el mes 
de diciembre del año 2021 hubiese aportado la suma de doscientos mil pesos m/cte ($200.000), 
contrario censu, el demandado sí está cumpliendo con lo pactado.  
 
Aunado a lo anterior, considero que el Despacho debe aclararle a la parte actora, que referirse 
al presunto hecho que el demandado adeuda cuotas alimentarias, este no es el proceso para 
hacerlo.  
 
AL NOVENO: ES CIERTO.  
 
AL DÉCIMO: NO ES CIERTO.  
 
10.1. Refiere la demandante que su menor hija requiere de un tratamiento especial, por lo que 
debe hacerse exámenes de laboratorios dos veces al mes en la ciudad de Pereira, sin embargo, 
de esto llama poderosamente la atención que:  
 
10.1.1. No se aporta ningún medio de prueba que demuestre que la menor se ha realizado los 
exámenes de laboratorio dos veces al mes, si quiera por lo menos para los meses de abril, 
mayo y junio, si en cuenta se tiene que estuvo en control el pasado 19 de abril de 2022.  
 
10.1.2. Tampoco por parte de la demandante se aportó medio de prueba alguno que 
demuestren los gastos de transporte en que incurrió, al llevar a su hija a la ciudad de Pereira 
dos veces al mes.  
 
10.2. Indica la actora que muchas veces no es posible la atención médica oportuna por Sanidad 
de la Policía, por lo que debe acudir a médicos particulares.  
 
10.2.1. No se acredita con ningún documento, la falta de atención o atención inoportuna por 
parte de Sanidad de la Policía Nacional.  
 
Contrario censu, se observa en la historia clínica general del servicio prestado por la entidad 
COMFANDI, el pasado 29 de abril de 2022 que la Aseguradora y el Convenio son PLAN-
SECCIONAL DE SANIDAD RISARALDA, Tipo de Vinculación: Especial Beneficiario, lo 
que permite deducir que a la menor, por parte de Sanidad de la Policía Nacional, actualmente 
se le está prestando el servicio médico que ha requerido, incluso la remiten a otra entidad de 
salud, razón ésta por la cual, la demandante no cuenta con facturas donde consten los pagos 
efectuados por servicios médicos particulares.  
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Para mi representado es claro que Sanidad de la Policía Nacional, debe garantizarle la 
totalidad e integralidad de servicios médicos a su hija, por lo que, en el evento de no ser así, la 
acción de tutela es el mecanismo constitucional idóneo para reclamar los derechos y garantías 
fundamentales vulnerados, desconocidos o soslayados por una entidad pública o privada, 
máxime cuando está de por medio la salud de un menor de edad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.2.2. Así las cosas, la demandante no demuestra documentalmente los gastos en que incurre 
al acudir a supuestos médicos particulares, como tampoco por los exámenes de laboratorio dos 

veces al mes, amén que, de este último se aporta prueba de su realización en la Clínica 
Cartago de COMFANDI, es decir, bajo el convenio PLAN – SECCIONAL DE SANIDAD 
RISARALDA en la ciudad de Cartago y no, en Pereira como lo refiere la demandante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.2.3. En la Historia Clínica de Sanidad de la Policía Nacional, impresa el 06 de mayo con 
fecha de atención el 11 de febrero de 2022, se observa que el médico tratante emite el siguiente 
plan:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con la anterior, es el prestador de servicio de salud del padre Sanidad de la Policía 

Nacional, el que ordena la valoración por endocrinología pediátrica y la valoración por 
nutrición, las cuales fueron realizadas el pasado 19 de abril en la entidad GASTROKIDS, por 
la ENTIDAD: REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°. 3 - CONVENIO: 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD, veamos: 
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En aras de darle mayores insumos a la judicatura, se consultó cuál es la Regional de 
Aseguramiento en Salud N°. 3 y se obtuvo la siguiente información:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este pantallazo de las páginas 7° y 8° se extrajeron del sitio web oficial de la Policía Nacional 
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/presentacion_asociaciones_y_v
eedurias.pdf  
 
AL UNDÉCIMO: UNOS HECHOS SON CIERTOS OTRO NO ES CIERTO.  
 
11.1. El demandado solicitó el pasado 15 de febrero de 2022 la realización de la audiencia de 
conciliación extra judicial en derecho, como requisito de procedibilidad, ante el Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Cartago (v), para solicitar la disminución de la 
cuota alimentaria de su hija.   
 
12.1. La audiencia se llevó a cabo el día 03 de marzo de 2022, por lo que la demandante incurre 
en impresiones al afirmar que se realizó el 15 de febrero.  
 
12.2. NO ES CIERTO que la demandante solicitó el aumento de la cuota alimentaria, pues 
ello no se extrae de la lectura detallada del documento, tampoco se observa que la conciliadora 
dejara constancia de ello.  
 
12.3. No se aportó siquiera otro medio de prueba en el cual se pudiera demostrar que, en 
efecto, la demandante solicitó en la audiencia convocada por el ahora demandado, el 

aumento de la cuota alimentaria, razón más que suficiente para considerarse que, en el caso 
estudio, no se agotó el requisito de procedibilidad previa para acudir a la Jurisdicción, de 
conformidad con los artículos 35 inciso 1º y 40 numeral 2º de la Ley 640 de 2001, por lo que la 
demanda debió inadmitirse atemperándose a lo establecido en el artículo 90 numeral 7º del 
C.G.P.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO.   
 
12.1. La audiencia se llevó a cabo el pasado 03 de marzo de 2022, por lo que la demandante 
incurre en impresiones al afirmar que se realizó el 15 de febrero.  
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DÉCIMO TERCERO: Algunos hechos son PARCIALMENTE CIERTOS y otros NO ME 
CONSTAN.  
 

 
GASTOS 

VALOR 
MENSUAL 

 
CONTRADICCIÓN 

Servicios públicos  $   275.000 No es cierto  

Servicio internet  $     80.000 No es cierto  

Alimentación  $   400.000 No nos consta  

Lonchera  $   200.000 No nos consta  

Papelería colegio  $     80.000 No nos consta  

Pago clases refuerzo articular 3 clases al mes  $     60.000 No nos consta  

Natación  $     30.000 No nos consta  

Baloncesto  $     20.000 No nos consta  

Transporte a controles médicos Pereira 2 veces al mes  $     40.000 No nos consta  

Transporte colegio  $   150.000 Es cierto   

Aseo personal  $     75.000 No nos consta  

Uniformes de baloncesto  $     50.000 No nos consta  

TOTAL GASTOS  $1´460.000 No nos consta  

 
Servicios públicos y servicio de internet: Cómo se mencionó en el hecho primero, la 
demandante y su menor hija viven en compañía de otras personas que son adultas, por lo que 
no puede estar, solamente en cabeza de mi prohijado, el pago de la totalidad de este rubro.  
 
Aunado a lo anterior, mal haría la Judicatura en dar por cierto un gasto que no ha sido 
demostrado a través de prueba documental.  
 
En gracia de discusión de lo anterior y cómo quiera que, la carga de la prueba se invierte en 
cabeza de mi prohijado, en el evento que él quiera demostrar lo contrario, motivo por el cual, 
en este momento se aporta como medio de prueba N°. 3, el recibo de servicios públicos de las 
Empresas Municipales de Cartago EMCARTAGO el cual cubre los servicios de acueducto y 
alcantarillado por valor de $173.000 cuyo periodo de facturación corresponde a julio de 2022.  
 
El servicio de energía es prestado por la empresa ENERGÍA DE PEREIRA, contando el 
demandado con la factura del mes de julio de 2022 por valor de $68.589.  
 
Por parte de mi representado también se aporta un pantallazo de la factura de CLARO por 
valor de $8.613, por lo que dicho valor no corresponde al cobrado por la demandante, si en 
cuenta se tiene que el servicio de hogar claro es subsidiado.  
 
En cuanto a los gastos de alimentación, lonchera, papelería colegio, pago clases refuerzo 
articular 3 clases al mes, natación, baloncesto, transporte a controles médicos Pereira 2 veces 
al mes, aseo personal, uniformes de baloncesto: No nos constan, toda vez que la madre de la 
menor no anexó soporte de estos gastos que presuntamente deben hacer parte de la cuota 
alimentaria de la menor.  
 

iii) Excepciones de mérito: 
 
Antes de abordar el tema concreto de las excepciones que pretendo formular, considero 
relevante resaltar los aspectos relacionados con los distintos criterios que se han planteado en 
torno a ellas, pues algunos tratadistas suelen atribuirle a dicho concepto, aspectos o similitudes 
como la actitud defensiva asumida por el extremo demandado, cuando lo cierto es que, 
solamente cabe llamar como “excepción” al acto por medio del cual aquel contraparte a la 
parte demandante, logra impedir o extinguir sus pedimentos, mediante una respuesta que  
 
busque negar los fundamentos fácticos y jurídicos de la demanda, pero con significados 
claros y contundentes que propugnen no sólo la defensa del demandado, sino la proposición 
de la excepción, en donde se procurará no sólo negar las súplicas de la demanda, sino mostrar 
más allá de toda duda razonable, que es mi defendido a quien le asiste la razón.  
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Al respecto es oportuno acotar cómo la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 
ha asentado que “[…] existe oposición o defensa cuando la parte demandada, lejos de aquietarse ante la 
pretensión que la demanda del actor contiene, la combate, bien por razones procesales o bien aduciendo 
circunstancias que conciernen al fondo, caso éste último en que a su vez la fórmula defensiva puede 
ofrecer modalidades dispares que la Corte, inspira en un comienzo por definiciones incorporadas en 
textos del Código Judicial de 1931, ha identificado con claridad al puntualizar que dentro de ese concepto 
genérico de defensa “hay implicadas diversas formas de ejercerla, susceptibles de ser clasificadas. En 
efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma más común y frecuente de manifestar 
el demandado su resistencia, o sea a aquella que consiste simplemente en negar los fundamentos de hecho 
o de derecho en que apoya el demandante su pretensión. Pero muchas veces el demandado no se limita a 
adoptar esa posición puramente negativa, sino que además se opone en plan de contra ataque, 
esgrimiendo armas contrapuestas a las pretensiones del actor. Estas armas consisten en la alegación de 
hechos nuevos, diversos a los postulados en la demanda, excluyentes de los efectos jurídicos de éstos, ya 
porque hayan impedido el nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya porque no obstante haber 
ellos nacido los nuevos hechos invocados los han extinguido (hechos extintivos). Cuando esto ocurre se 
está en el sector especial del derecho de defensa propio del concepto de excepción”1. 
  
Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario recabar ahora, implican los anteriores 
conceptos, a saber […] Que en su sentido propio el vocablo excepción no es sinónimo de cualquier 
defensa opuesta a las pretensiones del actor, habida cuenta que como lo enseñaron desde comienzos de 
siglo ilustres expositores encabezados por Chiovenda, se defiende el demandado que se circunscribe a 
negar el fundamento de la pretensión, al paso que el demandado excepciona cuando aduce hechos nuevos 
que impidan la protección jurídica del interés del demandante o que tienden a justificar la extinción de 
las consecuencias jurídicas en las que aquella pretensión vino cimentada. En otras palabras, la 
proposición de una excepción desplaza de suyo los términos fácticos de la controversia, amplía de manera 
litigiosa en tanto introduce en la discusión hechos diversos de aquellos afirmados por el actor, alterando 
por ende el ámbito de la decisión y sus posibles límites […]2”.  
 
Atendiendo lo pergeñado por el legislador en el artículo 96 numeral 3° de la Obra Adjetiva 
Civil, procedo a esgrimir las excepciones de mérito que se proponen contra las pretensiones 
del libelo introductorio.  
 
FALTA DE JUSTIFICACIÓN PARA SOLICITAR EL AUMENTO DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA:  
 
Las pruebas aportadas por la madre de la menor, carecen de validez, pues no se acreditan los 
gastos en los cuales aporta su pretensión de aumento de cuota alimentaria.  
 
En este estado es pertinente señalar que el artículo 167 del C.G. del P, establece que “Incumbe a 
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran los efectos jurídicos que 
ellas persiguen” y, claramente los argumentos expuestos por la parte demandante, no logran 
demostrar la necesidad de aumentar la cuota alimentaria.  
 
Ahora bien, los alimentos comprenden dos aspectos a saber: el primero, los elementos 
netamente personales y el segundo, los elementos patrimoniales.  
 
Dentro de los primeros se consideran la formación integral, la educación o institución y el 
establecimiento y, los segundos se refieren a gastos pecuniarios o prestaciones como sustento 
comida adecuada, la habitación o vivienda, el vestuario y servicio integral de salud, todo esto 
según la posición social de quien pide alimentos y conforme a la capacidad del alimentante.  
 
 

                                                             
1  G. J. T. CXXX, pág. 18, reiterada en Casación Civil del 11 de mayo de 1981 no publicada.  
2 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, providencia del 30 de enero de 1992. 
 
 

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com


 

 

                                                                                                                Página 9 de 16 

 

Calle 11 N° 5-61 Piso 7 ° Oficinas 709-710 Edificio Valher  
Celular: 3196792734 

salazargomezabogada@hotmail.com 
Cali – Colombia  

 

 
 

 
El artículo 419 del Código Civil preceptúa “Tasación de alimentos. En la tasación de los alimentos 
se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 
domésticas”, (Negrillas y subrayas intencionales); en concordancia con el artículo 420 de la 
misma normatividad que establece que “los alimentos congruos solo se deben en la parte que 
los medios de subsistencia del alimentario no le alcance para subsistir de un modo 

correspondiente a su posición social o para sustentar la vida” (Negrillas fuera del texto).  
 
Atemperándome a lo anterior, pongo en consideración de la Judicatura, las circunstancias 
domésticas del demandado:  
 
Salario del demandado enero de 2022:  
 
Devengado:                  $3.068.719,32 
Asignación básica:      $2.145.562,00 
Descuentos:                  $   785.336,47 
Prima nivel ejecutivo   $   429.112,40 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.574.674 
 
Salario del demandado febrero de 2022:  
 
Devengado:                  $3.068.719,32 
Asignación básica:      $2.145.562,00 
Descuentos:                  $   796.464,28 
Prima nivel ejecutivo   $   429.112,40 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.574.674 
 
Salario del demandado marzo de 2022:  
 
Devengado:                  $3.068.719,32 
Asignación básica:      $2.145.562,00 
Descuentos:                  $   787.236,47 
Prima nivel ejecutivo   $   429.112,40 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.574.674 
 
Salario del demandado abril de 2022: Se debe tener en cuenta que, para este mes, el Gobierno 
Nacional efectúo el incremento del salario.  
 
Devengado:                  $3.291.509,80 
Asignación básica:      $2.301.330,00 
Descuentos:                  $   846.804,13 
Prima nivel ejecutivo   $   460.266,00 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.761.596 
 
Salario del demandado mayo de 2022:  
 
Devengado:                  $4.611.918,00 
Asignación básica:      $2.301.330,00 
Descuentos:                  $   918.755,15 
Prima nivel ejecutivo   $   460.266,00 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.761.596 
 
Nota aclaratoria mes de mayo: En este desprendible de nómina se encuentra relacionado el 
pago de bonificación de asistencia familiar, reconocido mediante la Ley 2179 del 30 de 
diciembre de 2021 en su artículo 132, la cual posteriormente se reguló por parte del Gobierno 
Nacional, en cuanto a la periodicidad en su pago cada dos (2) meses, es decir bimensual.  
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En esta nómina aparecen dos pagos por este mismo emolumento, el primero por valor de 
$590.674,70 el cual corresponde al retroactivo no pagado en el mes de marzo de 2022 y, el 
segundo por valor de $805.465,50 que corresponde al mes de mayo de 2022. 
 
Igualmente resulta pertinente ilustrarle a la Judicatura, que el bono de asistencia familiar se 
cancela en unas proporciones estipuladas por la misma Ley, veamos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo el aparte anterior se puede entender que el salario percibido por el funcionario de 
Policía, depende de su situación familiar (casado, unión marital de hecho o soltero), con hijos o 
sin hijos.  
 
Así las cosas, dicho emolumento no se avizora recurrente o sucesivamente en las nóminas, 
razón por la cual, dependiendo de la situación laboral actual es que se hace el pago de esas 
primas.  
 
Consecuente con lo anterior y valorando la lealtad procesal del demandado, en aportar sus 
desprendibles de nómina, se sugiere muy respetuosamente a Judicatura partir del sueldo 
básico, toda vez que, cómo se demostró documentalmente el pago de sus primas y/o 
bonificaciones son variables.  
 
 
Salario del demandado junio de 2022:  
 
Devengado:                  $3.215.777,80 
Asignación básica:      $2.301.330,00 
Descuentos:                  $   797.398,25 
Prima nivel ejecutivo   $   460.266,00 
Total asignación básica y prima nivel Ejecutivo: $2.761.596 
 
Es importante destacar que, en el caso del demandado, el único ítem que percibe 
mensualmente, es la PRIMA NIVEL EJECUTIVO, ya que las demás dependen de la ciudad en 
el cual se encuentre prestando el servicio, sin tener en cuenta que, en las fechas que sale a 
vacaciones el salario se ve disminuido. 
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Aunado a lo anterior, mi prohijado contrajo matrimonio civil ante la Notaría Primera del 
Círculo de Cali, el cual fue elevado a escritura pública N°. 955 de fecha 02 de julio de 2022 con 
la Señora SANDRA KATHERINE CASTILLO OSPINA, con quien procrearon a MATHIAS 
RAMIREZ CASTILLO de cinco (05) años de edad, tal y como se demuestra con el registro civil 
de nacimiento NUIP 1.232.799.165 de Cali (v), Indicativo Serial N°. 55145172, documentos que 
se aportan como medios de prueba N°. 4.   
 
Cómo se mencionó anterior, el demandado percibe cada dos meses el treinta por ciento (30%) 
adicional por estar casado, por su primera hija (Isabella) un tres por ciento (3%) y por su 
segundo hijo (Mathias) un dos por ciento (2%). 
 
Aclarado lo anterior, procedo a relacionar las circunstancias puntuales que rodean 
económicamente al demandado: 
 
Obligaciones económicas  Valor Porcentaje asumido 

por el demandado 

Contrato de Arrendamiento de vivienda Urbana  
Medio de prueba N°. 5° 

$1´300.000 50% = $650.000 

Servicios públicos  
(energía, televisión y gas) 
Medio de prueba N°. 6° 

$  862.221 50% = $431.110 

Transporte ($280.000) y gastos escolares ($199.900) del 
menor Mathias Ramírez Castillo  
Medio de prueba N°. 7° 

$   479.900  50% = $239.950 

Crédito libranza plazo a 102 meses, acreedor Banco de 
Bogotá N°. 00554289062 fecha de corte 21/07/2022 saldo 
a capital $24.138.536,29 
Medio de prueba N°. 8°  

$   509.376 100% =$509.376 

Desprendibles de pago del demandado (enero a junio de 
2022) 
Medio de prueba N°. 9°  

Variables  100% 

TOTAL OBLIGACIONES PERSONALES 
Sin tener en cuenta emolumentos de alimentación, 
recreación y salud del otro menor de edad, cómo 
tampoco la alimentación del padre.  

 $1´830.436  
 

 
En este punto debe aclararse que, aunque la cuota de alimentos la hayan fijado las partes 
extraprocesalmente o mediante conciliación debidamente aprobada por autoridad competente, 
puede ser revisada para su modificación cuando varíen las circunstancias que se presentaron 
al momento de su fijada.  
 
Por lo anterior, es pertinente mencionar, que la demandante en el relato de los hechos y con 
sus medios de prueba, no logró demostrar que hubiesen sobrevenido circunstancias para el 
aumento de la cuota alimentaria.  
 
Confrontando lo indicado, con las pruebas documentales aportadas a esta contestación, se 
observa que el demandado ha cumplido a cabalidad con los acuerdos conciliatorios, que no 
cuenta con otro ingreso fuera del salario que percibe mensualmente, que tiene otro hijo, lo que  
 
evidencia que no puede exigírsele al alimentante más allá de sus posibilidades y que 
desatienda los gastos necesarios para su desarrollo integral y laboral. 
 
Ahora bien, en lo que concierne a los gastos mensuales de la menor, se puede concluir que los 
mismos no se encuentran debidamente acreditados, amén que deben ser cubiertos por ambos 
padres.  
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Respecto de la forma cómo deben contribuir cada uno de los padres para el sostenimiento de 
su hija, obligaciones que son compartidas, debe tenerse en cuenta la capacidad económica de 
cada uno de ellos, el monto de sus ingresos, las rentas que perciban, las personas a cargo y las 
obligaciones que tienen, en el presente caso, la demandante sólo tiene una hija, mientras que el 
demandado debe velar por la manutención de dos hijos, situaciones que deben ser tenidas en 
cuenta por la judicatura al momento de resolver, amén que debe garantizarle alimentos y 
educación a su otro hijo MATHIAS RAMIREZ CASTILLO.  
 
GENÉRICA:  
 
Desde ya solicito a la Judicatura que al momento de resolver de fondo el presente asunto, se 
sirva declarar probadas además de las excepciones que de manera taxativa he señalado, 
también lo haga en cuanto a cualquier otra excepción que resulte probada.   
 

iv) Fundamentos de Derecho:  
 
5.1. De las obligaciones alimentarias - Noción: 
 
Los alimentos consisten en suministros periódicos representados en una suma de dinero, para 
sufragar las necesidades de existencia3. 
 
La obligación alimentaria se encuentra regulada en el artículo 411 y siguientes del Código 
Civil, es así que señala que se deben alimentos entre otros a los descendientes.  
 

Desde sus inicios la Corte Constitucional ha abarcado el tema de las obligaciones alimentarias; 
en efecto, ha sostenido que el derecho el derecho de alimentos: ”[…] es aquél que le asiste a una 
persona para reclamar de quien está obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia, 
cuando no está en capacidad de procurársela por sus propios medios […]”.  
 
“c. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del 
beneficio y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 
implique el sacrificio de su propia existencia”.  
 
5.1.1. De rango constitucional:  
 

“[…] Es la prevalencia de los derechos del menor, como sujeto que goza de una especial 
protección por parte de la propia Constitución, y la efectividad de los principios de solidaridad, 
justicia y equidad, los que permiten que el juez de tutela pueda defender integralmente las 
garantías de los niños y asegurar su supervivencia y bienestar de manera plena y digna; por 
esta vía, bien puede entenderse que las decisiones que se toman dentro de un proceso de 
alimentos –o de aumento de la cuota alimentaria-, rebasen lo pretendido por las partes si existen 
las condiciones fácticas, v.gr. pruebas pertinentes y recursos suficientes, entre otras […]4”. 
 
5.1.2. De rango legal: 
 
Código civil:  
 
La obligación alimentaria se encuentra regulada en el artículo 411 y siguientes del Código 
Civil, es así que el artículo 411 señala que se deben alimentos entre otros a los descendientes.  
 
De acuerdo con el artículo 413 del Código Civil, los alimentos se dividen en congruos y 
necesarios, subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición social y 
necesarios los que le dan lo que basta para sustentar la vida.  

                                                             
3 Cfr. Suárez Franco, Roberto. Derecho de familia. Tomo II. Bogotá. Temis 1999. Pp. 373.  
4 Corte Constitucional Sentencia T-404734 del 04 de mayo de 2001, M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.  
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Del examen en conjunto de las normas que regulan lo correspondiente a la prestación de 
alimentos, es claro que, se adeudan los que sirvan para vivir de acuerdo a la situación social y 
las necesidades del alimentario y así mismo que deben ser fijados teniendo en cuenta también 
las necesidades del demandado, su situación particular y sus obligaciones económicas.  
 
Sumado a lo anterior, el padre como la madre del alimentario deben contribuir al 
sostenimiento de sus hijos de acuerdo a su capacidad económica, como quiera que los artículos 
443 y 444 del Código Civil, se refieren a la obligación de ambos padres de contribuir a la 
educación y establecimiento de los hijos comunes.  
 
Alimentos en el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006).  
 
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho, de acuerdo con la capacidad económica 
del alimentante a los alimentos y a todos los medios para su desarrollo físico, psicológico, 
espiritual, moral, cultural y social.  
 
Por su parte, esta normatividad en su artículo 12 establece que las decisiones judiciales deben 
ser proferidas con enfoque de perspectiva de género, en el presente caso, no solamente por la 
menor Isabella, sino también por su hermano Mathias.  
 
Desde el punto de vista jurídico, el artículo 24 de esta norma, entiende por alimento todo lo 
que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, la asistencia médica, la recreación, la 
educación o instrucción, los gastos de embarazo y el parto de la madre.  
 
5.2. De la carga dinámica de la prueba:  
 
La carga dinámica de la prueba es considerada como una regla de juicio en materia probatoria, 
la cual se encuentra vigente en el ordenamiento jurídico colombiano; consiste en asignar el 
gravamen de probar el hecho y el supuesto jurídico, a la parte que se encuentre en mejores 
condiciones para hacerlo.  
 
Lo anterior encontró regulación a través dal artículo 167 del Código General del Proceso.  
 
En el caso estudio la parte demandante debe probar el supuesto de hecho en lo referente a la 
necesidad del aumento de la cuota alimentaria por variación de las condiciones que se 
analizaron en la conciliación llevada a cabo ante la Policía Nacional.    
 
PETICIONES ESPECIALES DEL DEMANDADO: 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS y como 
consecuencia de ello, absolver al Señor VICTOR FABIÁN RAMIREZ ARENAS de todas las 
pretensiones señaladas en el escrito inicial, así mismo, decretar la terminación del proceso.  
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante.  

v) Solicitudes probatorias:  
 
De conformidad con el artículo 173 en concordancia sistemática con el artículo 391 inciso 6° de 
la Obra adjetiva civil, se procede a elevar la solicitud probatoria que se pretende hacer valer en 
el proceso, relacionando los medios de prueba que se encuentran permitidos por el legislador 
en el artículo 165 ibidem.  
 
Interrogatorio de parte:  
 
Comedidamente solicito al Despacho, se sirva hacer comparecer a la Señora NORMA 
ALEXANDRA RAMIREZ TORRES, quien obra como parte demandante para que absuelva  
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las preguntas que en su oportunidad le formularé, respecto de los hechos relacionados con el 
proceso.  
 
La presente solicitud la elevo atendiendo la facultad establecida en el artículo 198 del Código 
General del Proceso, el cual se efectuará cumpliendo los requisitos del artículo 202 ejusdem, 
por lo que solicito su decreto de conformidad con el artículo 199 ibidem.  
 
 
Documentales:  
 
De conformidad con el artículo 84 numeral 3° en concordancia con el 391 del Código General 
del Proceso, se relacionan y aportan las pruebas documentales que se pretenden hacer valer:  
 
Medio de prueba N°. 1. Comprobantes de pagos realizados por el demandado en la cuenta 
personal de la demandante, desde el mes de enero a junio de 2022, constante de siete (07) 
folios.  
 
Este medio documental es pertinente toda vez que tiene relación directa con el objeto y tema 
que se pretende probar por parte del demandado, esto es, que se encuentra al día en el pago de 
la obligación alimentaria con su hija y, que los valores consignados no están por debajo de lo 
señalado por la demandante, antes, por el contrario, se puede deducir que el demandado en la 
actualidad cumple a cabalidad con el acta de conciliación realizada el 19 de agosto de 2016 ante 
la Policía Nacional. 
 
Por lo anterior, este medio de prueba es conducente, ya que con estos comprobantes se 
demuestra específicamente la cancelación de dineros por concepto de cuota alimentaria y 
gastos escolares, entre otros.   
 
Así las cosas, se desvirtúan los hechos y pretensiones de la demanda, por lo que no está 
llamada a prosperar.  
 
Medio de prueba N°. 2. Comprobante de consignación de fecha 05 de diciembre de 2021 por 
concepto de vestuario por valor de $400.000, constante de un (01) folio.  
 
Este medio de prueba es pertinente, conducente y útil para demostrarle a su Señoría los 
siguientes temas objetos de prueba:  
 
1. Que el demandado cumple a cabalidad con el acta de conciliación que se encuentra vigente.  
 
2. Que las afirmaciones de la demandante, sobre las cuales basa la presente acción, no son 
ciertas, pues indicó que el demandado aportó la suma de $200.000, cuando en realidad la 
consignación se hizo por valor de $400.000.  
 
3. La demanda instaurada es infundada, en tanto, con ella, la parte actora sólo busca obtener 
un provecho económico personal a costa del demandado a quien no le corresponde ninguna 
obligación de tipo conyugal con ella.  
 
Medio de prueba N°. 3. Recibos de energía, agua e internet, constante de tres (03) folios.  
 
Con este medio de prueba obtenido por el demandado se desvirtúa la relación de gastos 
indicada por la demandante y de contera la posibilidad de aumentar la cuota alimentaria, si en 
cuenta se tiene que la accionante no aportó medios de prueba sumarios que permitan deducir 
si quiera sus dichos en los hechos y pretensiones.  
 
 
 

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com
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Calle 11 N° 5-61 Piso 7 ° Oficinas 709-710 Edificio Valher  
Celular: 3196792734 

salazargomezabogada@hotmail.com 
Cali – Colombia  

 

 
 

 
Medio de prueba N°. 4. Escritura Pública N°. 955 del 02 de julio de 2016 de la Notaría Primera 
del Círculo de Cali (v) y Registro civil de nacimiento del menor MATHIAS RAMÍREZ 

CASTILLO, NUIP 1.232.799.165 de Cali (v), indicativo serial N°. 55145172, constantes de seis 
(06) folio.  
 
Este documento público acredita que el demandado Señor VICTOR FABIAN RAMIREZ 
ARENAS, es el padre biológico del menor.  
 
Atendiendo lo anterior, también tiene obligaciones con aquel, por lo que la cuota alimentaria 
no solamente debe ser pensada en un (1) sólo hijo, sino, distribuirse en partes iguales, entre los 
dos.  
 
Medio de prueba N°. 5°. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana, constante de cinco 
(05) folios.  
 
Se demuestra la obligación que tiene sobre el pago del inmueble en el que reside el 
demandado, documento celebrado entre ZURY YULIETH TORRES HURTADO en calidad de 
arrendador y el demandado en calidad de arrendatario, cuya vigencia fue a partir del 01 de 
mayo de 2022. 
 
Medio de prueba N°. 6°. Recibos de servicios públicos domiciliarias, constante de cuatro (04) 
folios.  
 
Este documento da cuenta de los gastos mensuales que debe asumir el demandado, en un 
cincuenta por ciento, acreditándose de esta manera la incapacidad del demandado de poder 
aumentar la cuota alimentaria conforme lo solicitado.   
 
Medio de prueba N°. 7°. Recibo N°. 786 del 05 de julio de 2022, por valor de $280.000, pago 
transporte escolar hijo menor del demandado y lista de útiles escolares, constantes de cinco 
(05) folio.  
 
A través de este documento se lograrán probar alguno de los gastos del otro hijo del 
demandado, circunstancia que no ha sido tenida en cuenta por la demandante, al momento de 
solicitar el aumento de la cuota alimentaria de su hija.  
 
Medio de prueba N°. 8°. Crédito libranza Banco de Bogotá N°. 00554289062, constante de un 
(01) folio.  
 
Se acredita una obligación crediticia del demandado, siendo ello pertinente para la pretensión 
de este.   
 
Medio de prueba N°. 9° Desprendibles de pago del demandado de enero a junio de 2022, 
constante de seis (06) folios.  
 
Con estos desprendibles el Despacho podrá analizar y verificar el salario que percibe el 
demandado, en especial servirá para probar una de las excepciones propuestas, sobre la 
imposibilidad de aumentar la cuota alimentaria de su hija.  
 

DEPENDENCIA JUDICIAL 
 
Solicito a la Judicatura se reconozca y tenga como dependiente judicial a la señorita MARÍA 
ISABEL ACOSTA CANO, domiciliada en la ciudad de Cali (v), identificada con la cédula de 
ciudadanía N°. 1.107.520.356 de Cali (v), abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N°. 
376.955 del C.S. de la J.  
 
 

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com
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Calle 11 N° 5-61 Piso 7 ° Oficinas 709-710 Edificio Valher  
Celular: 3196792734 

salazargomezabogada@hotmail.com 
Cali – Colombia  

 

 
 

 
ANEXOS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96 numeral 5° inciso 2° del Código General 
del Proceso, se acompañan (conforme el numeral 1° del artículo 84 del Código General del 
Proceso) el poder otorgado para actuar de acuerdo con la Ley 2213 del 2022 en su artículo 5°, y 
los documentos relacionados en el acápite de solicitudes probatorias.  
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandado recibe notificaciones en la calle 48 N°. 99 -75 Apartamento 301 Torre 2 Chelo 
Conjunto Residencial, abonado celular 3218275950, correo electrónico 
victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaria de su Despacho, en nuestro 
domicilio profesional ubicado en la calle 11 N°. 5-61 piso 7 oficinas 709-710 Edificio Valher en 
la ciudad de Cali (v), abonado celular 3196792734, correo electrónico 
salazargomezabogada@hotmail.com  
 
En atención a lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en los artículos 3° y el parágrafo 
del artículo 9°, se da cumplimiento al mismo remitiendo simultáneamente copia de esta 

contestación al correo electrónico de la demandante norma_rt86@hotmail.com y de su 
apoderado jgerman286@hotmail.com 
 
De la Señora Jueza, 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ  
C.C. N°. 1.107.059.639 de Cali (v) 
T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J.  

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com
mailto:victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co
mailto:salazargomezabogada@hotmail.com
mailto:norma_rt86@hotmail.com
mailto:jgerman286@hotmail.com
















































EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. Nit: 890.399.003-4
CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA -DPE-3085-09 COLINAS DE M
C.C./Nit  800094968
-------------------------------
CALI

Ruta 37005  44640
Ciclo 37
Mes Cuenta Julio. 2022
Periodo Facturacion JUN 07 a JUL 06
Días Facturados 30
Estado de Cuenta No. 341938704

No. Pago
Electrónico

277727950

Esta es tu factura

CONTRATO 46961870

TOTAL A PAGAR $ 616,016.00

FECHA DE VENCIMIENTO Julio 29-2022

FECHA DE EXPEDICION Julio 19-2022

EMCALI aplica la Opción Tarifaria en energía según resoluciones CREG-012, 058 y 152 de 2020

EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4
Gran Contribuyente

CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA -DPE-3085-09 COLINAS DE MENGA   ----------------------------------------
Mes Cuenta Julio. 2022

No. Pago Electrónico 277727950

TOTAL A PAGAR $  616,016.00

CONTRATO 46961870 FECHA DE VENCIMIENTO Julio 29-2022

Estado de Cuenta No. 341938704 FECHA DE EXPEDICION Julio 19-2022

JLmMR;w5Q9QAfcUVcMespWKpcqkZHDNvGNxdAVKIVcqVI2kercIWuuaIrcYpCVFmvMH
(415)7707247180153(8020)000277727950(3902)00000061601600(96)20220729

VIGILADA POR:
 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PUBLICOS DOMICILIARIOS
Línea Gratuita Nacional:

01 8000 910305
sspd@superservicios.gov.co

Cra 18 No. 84-35 Bogota D.C. Colombia

Pagina: 1

ACUEDUCTO 1 CUENTA(S) VENCIDA(S) : Su Servicio Será Suspendido 30 de JULIO

Ene -
Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -

PROM -

Consumos Anteriores (M3)
24

19
16

21
21

8
18

Uso Residencial
Estrato 5
Codigo ZC 7974-1
No. Medidor M1 2018S_116146
Lectura Actual 173
Lectura Anterior 159
Diferencia 14
Consumo del mes en M3 14
  

Componentes del costo
Cm Operación $ 1,182.80
Cm Inversión Va $ 1,010.22

Cm Inversión Poir $ 276.37
Cm Tasa Ambiental $ 3.17

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Contribución Total a Pagar
Cargo Básico   8,827.20 4,501.87 13,329.07
Valor Consumo 14.00 2,472.56 34,615.84 17,654.00 52,269.84
Interes de Mora ( 0.50%)     107.99
Ajuste al Peso     .10
      
      
      
      
      
      
      
      
      
TOTAL     $65,707.00

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ALCANTARILLADO  

Uso Residencial
Estrato 5
Vertimiento 14 M3
  
  

COMPONENTES DEL COSTO
Cm Operación $ 761.24
Cm Inversión Va $ 1,594.61
Cm Inversión Poir $ 442.84
Cm Tasa Ambiental $ 47.36
  

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Contribución Total a Pagar
Cargo Básico   4,734.54 2,414.61 7,149.15
Valor Consumo 14.00 2,846.05 39,844.70 20,320.86 60,165.56
Interes de Mora ( 0.50%)     103.83
Ajuste al Peso     .46
      
TOTAL     $67,419.00

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ENERGIA 1 CUENTA(S) VENCIDA(S) : Su Servicio Será Suspendido 30 de JULIO

Uso Residencial
Estrato 5

Consumo de energía activa
Ene -
Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -

PROM -

217.0
189.0
196.0

208.0
136.0
132.0

180.0

Consumos Anteriores (kWh)

No. Medidor M1 D3PG_4600375515
Lectura Actual 1,554
Lectura Anterior 1,436
Diferencia 118
Consumo Actual 118 KWH

CONCEPTOS Cantidad Valor
Unitario

Valor Total Contribución Total a Pagar

Consumo De Energía Activa      
Valor Consumo Energía 118.00 785.17 92,649.80 18,529.96 111,179.76
Interes de Mora ( 0.50%)     302.53
Ajuste al Peso     .49
      
      
      
      
      
TOTAL $111,482.78

Propiedad Transformador Propiedad Cliente
Nivel Tensión 1
Operador Red EMCALI EICE ESP -
Teléfono Operador Red 177
Circuito 15
Grupo 1
NIU 14673479
Transformador E21060
  

Componentes del Costo
Generacion  292.35
Transmision  49.52
Comercializacion  60.30
Distribución  236.25
Perdidas  59.09
Restricciones  56.45
Cuv Aplicado(Creg 012-20)  785.17
Cuv Calculado(Creg 119-07)  753.96

Indicadores
Meta anual (DIUG-FIUG)
Mensual (DIUM-FIUM)
Acumulado (DIU-FIU)

Hrs Comp. (HC-THC)
Eventos Comp. (VC-TVC)
Cons.Estimado Comp. (CEC)
% Desc. Cargo Comp. - %DT
Cargo de Distribución-DT
Valor Total-COMP

M
A

Y
O

-2
02

2

Duración Frecuencia
8.90
1.07
8.90

13.00
1.00

13.00

.00 - .00

.00 - .00
.00

14.00

134.27
$ .00

   
   

   
 -

   

Duración Frecuencia
.00
.00
.00

.00

.00

.00

.00 - .00 

.00 - .00 
.00 
.00 

.00
$ .00

  
  
  
  
  
  
  
  

___________________________________________________ 

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ULTIMO PAGO
Realizado el 2022-06-01
Por valor de $844,776.00
Recibido en Gane

Interés de mora 0.5000 %

TOTAL A PAGAR ESTE MES
Total Servicios Emcali 244,608.78
SubTotal Otros Servicios + AP + TS 82,548.22
+ IVA .00
TOTAL OPERACIÓN MES 327,157.00
+ Cuentas Vencidas 288,859.00
VALOR TOTAL 616,016.00

TOTAL A PAGAR  $ 616,016.00
 

___________________________________________________ 



EMPRESAS 
MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4

CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA -DPE-3085-09 COLINAS DE
MENGA
----------------------------
CALI

Contrato 46961870
Estado de Cuenta No. 341938704
Ruta 37005  44640
Ciclo 37
Mes Julio. 2022
Periodo Facturacion JUN 07 a JUL 06
Días Facturados 30

Pagina: 2

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ASEO SERVI AMBIENTALES VALLE S NIT:900865388-9 TELEFONO:6657471
Uso Residencial
Periodo Facturacion JUN 01 a JUN 30
Unidades Residenciales 1
Frecuencia de Barrido 2

Mes 
Sem 1 
Sem 2 

Barrido y
Limpieza

.0061

.0061

.0061

Limpieza
Urbana
.0000
.0000
.0000

Rechazo y
Aprovechamiento

.0000

.0000

.0000

Efectivamente
Aprovechadas

.0000

.0000

.0000

Residuos no
Aprovechables

.0411

.0411

.0411

Residuos no
Aprovechables Aforadas

.0000

.0000

.0000

  
  
  
  

Estrato 5
Días Facturados 30
Frecuencia de Recolección 3
Produccion .00 M3
  
  
  
  
  

Historico de cobros
Jun
May
Abr
Mar
Feb
Ene

47,048
46,242
46,397
46,345
46,026
42,508

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTOS Total a Pagar
Costo Fijo 16,552.67
Costo Variable 14,030.39
Valor Aprovechamiento 758.84
Contribución (50%) 15,670.96
Ajuste al Peso .14
  
  
  
TOTAL $47,013.00

ALUMBRADO PUBLICO (AP)
Municipio de Santiago De Cali  
ALUMB.PUB.RESIDENCIAL CALI 33,530.00
Interes de Mora ( 0.50%) 82.13
TOTAL $33,612.13

TASA SEGURIDAD (TS) - GOBERNACION VALLE DEL CAUCA
TASA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 1,900.20
Interes de Mora ( 2.27%) 22.89
Cobro 5.00 % UVT Base para cobro $ 38,004.00  
TOTAL $1,923.09

___________________________________________________ 



JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.

CL 48 KR 99 - 75 TORRE 02 APTO 301

URBANIZACION  LILI

RESIDENCIAL

5

32

29 06 202229 05 2022
INMEDIATO

05/JUL/20222.3350

2256801
1148588XXX

244451603

1

0027,028 00CONSUMO DE GAS NATURAL 00
002,653 00CARGO FIJO MENSUAL 00
005,936 00CONTRIBUCION 00
0048 00RECARGO MORA EXCLUIDO SERVICIO

PUBLICO
00

73 62 0.8931 10

9

49711672118

20.00

35,665

0

0

0

35,665

25 2.78 1

null

El pago debe ser realizado solo en las
oficinas de las entidades de recaudo

4

5

11

11

13

10

JUN

MAY

ABR

MAR

FEB

ENE

0 - O MAS 2702.77
0 0

0

0

0

G : 0 T : 0 D : 0 C : 2041 P : 0

1

JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.

35,665

INMEDIATO

INMEDIATO

2256801

244451603

(415)7707183670022(8020)0244451603(3900)0000035665(96)20220715

INMEDIATO



          TRANSPORTE ESPECIALES  

          TOURS DEL VALLE     RECIBO 

                   NIT 805.002.626-1          N°     786 

   

Fecha: julio 5 2022        valor $ 280.000 

A nombre del alumno:           Mathias ramirez castillo 

Recibimos del señor (a):       victor fabian ramirez 

Ruta N°:         09 

La suma de:           Doscientos ochenta mil pesos mcte 

Por concepto:   Transporte escolar 

Carrera 39 N° 12- 50 local 9 tel 3268259 

 

Leonardo Malla    
Cordinador de ruta               Firma de Recibido 
310 634 86 95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 













PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Enero / 2022                            Neto: 2.283.382,85

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.145.562,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 16.139,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 429.112,40

PRIMA ORDEN PÚBLICO 321.834,30

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

21.455,62

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 64.010,00

SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 

EJECUTIVO

70.606,00

 3.068.719,32  3.068.719,32 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 38.203.200,00

CASUR-APOAFP 111.551,38

CESUB-CESUBSOSTENI 12.873,37 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.750,00

DISAN-APOEPS 88.646,72

SEGURO-SEGUPONALOBL 16.139,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 785.336,47  785.336,47 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 538745624

 3.068.719,32  785.336,47 



PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Febrero / 2022                            Neto: 2.272.255,04

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.145.562,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 16.139,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 429.112,40

PRIMA ORDEN PÚBLICO 321.834,30

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

21.455,62

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 64.010,00

SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 

EJECUTIVO

70.606,00

 3.068.719,32  3.068.719,32 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 37.693.824,00

CASUR-APOAFP 111.551,38

CESUB-CESUBSOSTENI 12.873,37 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DESCUENTO ORDEN PUBLICO-DESCUE 10.727,81

DIBIE-PAGADIBIEPAU 5.150,00

DISAN-APOEPS 88.646,72

SEGURO-SEGUPONALOBL 16.139,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 796.464,28  796.464,28 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 538920809

 3.068.719,32  796.464,28 



PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Marzo / 2022                            Neto: 2.281.482,85

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.145.562,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 16.139,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 429.112,40

PRIMA ORDEN PÚBLICO 321.834,30

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

21.455,62

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 64.010,00

SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 

EJECUTIVO

70.606,00

 3.068.719,32  3.068.719,32 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 37.184.448,00

CASUR-APOAFP 111.551,38

CESUB-CESUBSOSTENI 12.873,37 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DIBIE-PAGADIBIEPAU 6.650,00

DISAN-APOEPS 88.646,72

SEGURO-SEGUPONALOBL 16.139,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 787.236,47  787.236,47 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 539095538

 3.068.719,32  787.236,47 



PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Abril / 2022                            Neto: 2.444.705,67

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.301.330,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 17.311,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 460.266,00

PRIMA ORDEN PÚBLICO 345.199,50

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

23.013,30

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 68.658,00

SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL 

EJECUTIVO

75.732,00

 3.291.509,80  3.291.509,80 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 36.675.072,00

CASUR-APOAFP 119.650,07

CESUB-CESUBSOSTENI 13.807,98 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DESCUENTO ORDEN PUBLICO-DESCUE 46.026,60

DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.550,00

DISAN-APOEPS 95.082,48

SEGURO-SEGUPONALOBL 17.311,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 846.804,13  846.804,13 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 539453771

 3.291.509,80  846.804,13 



PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Mayo / 2022                            Neto: 3.693.162,85

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.301.330,00

BONIFICACIÓN ASISTENCIA 

FAMILIAR

590.674,70

BONIFICACIÓN ASISTENCIA 

FAMILIAR

805.465,50

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 17.311,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 460.266,00

PRIMA ORDEN PÚBLICO 345.199,50

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

23.013,30

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 68.658,00

 4.611.918,00  4.611.918,00 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 36.165.696,00

CASUR-APOAFP 119.650,07

CASUR-CUOTAFILIACI 109.000,25

CESUB-CESUBSOSTENI 13.807,98 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DESCUENTO ORDEN PUBLICO-DESCUE 11.506,65

DIBIE-PAGADIBIEPAU 4.050,00

DISAN-APOEPS 92.053,20

SEGURO-SEGUPONALOBL 17.311,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 918.755,15  918.755,15 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 539627484

 4.611.918,00  918.755,15 



PERSONAL: SUBOFICIALES

6107620  VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS

DISTRITO UNO DE POLICIA FRAY DAMIAN-MECAL

Junio / 2022                            Neto: 2.418.379,55

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.301.330,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 17.311,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 460.266,00

PRIMA ORDEN PÚBLICO 345.199,50

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

23.013,30

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 68.658,00

 3.215.777,80  3.215.777,80 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 509.376,00 35.656.320,00

CASUR-APOAFP 119.650,07

CESUB-CESUBSOSTENI 13.807,98 0,00

CONSULTARCJI-CONSULTARCJI 30.000,00 0,00

DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.200,00

DISAN-APOEPS 92.053,20

SEGURO-SEGUPONALOBL 17.311,00

SEGURO-SEGUPONALVOL 12.000,00 0,00

 797.398,25  797.398,25 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co

Pin: 539800606

 3.215.777,80  797.398,25 
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Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022  
 
Doctora: 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 
Jueza Primero Promiscuo de Familia de Cartago (v)  
j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago – Valle  
 
 
 REFERENCIA:  PROPOSICIÓN EXCEPCIÓN PREVIA  
 PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
 DEMANDANTE:    NORMA ALEXANDRA RAMIREZ TORRES 

DEMANDADO:   VICTOR FABIAN RAMIREZ ARENAS 
 RADICACIÓN: 76147-3184-001-2022-00177-00  
 
Con mucho respeto se dirige a Usted, JULIANA SALAZAR GÓMEZ, domiciliada en 
la ciudad de Cali (v), identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.107.059.639 de Cali 
(v), abogada en ejercicio con T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J., con los siguientes 
propósitos:  
 
Realizar presentación formal como apoderada judicial del demandado Señor VICTOR 

FABIAN RAMIREZ ARENAS, domiciliado en la ciudad de Cali (v), identificado con 
la cédula de ciudadanía N°. 6.107.620 de Cali (v), conforme poder otorgado y adjunto 
al presente en tres (03) folios. Ruego se me reconozca personería para actuar.  
 
Atendiendo el mandado conferido y, encontrándonos dentro del término legal y la 
oportunidad procesal (artículo 391 inciso 5° del C.G.P.), como quiera que la 
notificación al demandado fue remitida y recibida en el correo electrónico institucional 
victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co el pasado 18 de los corrientes; por lo que 
someto a su consideración la presente proposición de EXCEPCIÓN PREVIA de 
conformidad con el artículo 100 del Código General del Proceso, la cual procedo a 
sustentar.  
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS: 
 
Menciona la demandante en el hecho undécimo de su escrito introductorio que mi 
prohijado celebró el pasado 15 de febrero de 2022 audiencia de conciliación para bajar 
la cuota alimentaria, oportunidad en la cual la demandante solicitó el aumento de la 
misma, fracasando la conciliación.  
 
Ahora bien, lo anterior no es cierto, ya que la audiencia se llevó a cabo el día 03 de 
marzo de 2022, por lo que la demandante incurre en impresiones al afirmar que se 
realizó el 15 de febrero. 
 
En ese mismo sentido, NO ES CIERTO que la demandante hubiese solicitado en la 

misma audiencia, el aumento de la cuota alimentaria, pues ello no se extrae de la 
lectura detallada del documento, como tampoco se observa que la Conciliadora 
hubiese dejado constancia de una circunstancia tan importante como esa. 
 
 

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com
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Adicionalmente, no se aportó otro medio de prueba sumario con el cual se pudiera 
demostrar que en efecto la demandante solicitó en el transcurso de la audiencia 
convocada por el ahora demandado, el aumento de la cuota alimentaria de su hija.  
 
Razones éstas más que suficiente para considerarse que, en el caso estudio, no se agotó 
el requisito de procedibilidad previa, como habilitante para acudir a la Jurisdicción, de 
conformidad con los artículos 35 inciso 1º y 40 numeral 2º de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia sistemática con el artículo 84 numeral 5º del Código General Proceso, por 
lo que la demanda debió inadmitirse atemperándose a lo establecido en el artículo 90 
numeral 7º del C.G.P.  
 

SUPUESTOS JURÍDICOS 
DE LA EXCEPCIÓN FORMULADA: 

 
 
Para resolver ab initio debe recordarse la necesidad que la demanda presentada, 
cumpla con la totalidad de los requisitos formales, pues constituye una exigencia 
procesal para quien eleve las pretensiones introductorias, cuya revisión estará a cargo 
del Juez de conocimiento durante el trámite de admisión o durante la etapa de 
saneamiento prevista en la audiencia inicial; de igual modo, las partes a través de las 
excepciones previas podrán vigilar el cumplimiento de los aspectos formales.  
 
En punto de las excepciones previas, también denominadas dilatorias o de forma, son 
las que buscan atacar el ejercicio del derecho de acción por presentarse alguna 
inconsistencia de la manera como fue presentada la demanda, vale decir, con alguna 
deficiencia externa.  
 
En este sentido, el fin de las excepciones es evitar que a la postre se profieran 
decisiones inhibitorias o, dada la entidad de las falencias, impedir que continúe el 
curso del proceso.  
 
Así pues, las excepciones previas son el mecanismo que concibe la ley para que las 
partes, en ejercicio del deber de lealtad que preside su intervención en el litigio, 
señalen los eventuales defectos de que pueda adolecer el proceso, con fin inequívoco 
de subsanarlos para evitar nulidades y sentencias inhibitorias, aunado a que con las 
excepciones previas no se discuten las pretensiones de la demanda, sino que se 
propone cuestionar la legalidad o procedencia de la demanda en procura de una 
terminación temprana del proceso, por prosperar alguna causal que impida continuar 
el trámite del mismo y, que no puede ser subsanada, como en el presente caso, la 
ausencia del requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial por aumento de 
cuota alimentaria.   
 
Empero, cómo se anotará más adelante, el defecto avizorado, impide que se pueda 
proseguir con el curso normal del proceso, por lo que se le califica a la demanda de 
inepta, trascendencia que verdaderamente es grave, la cual no permite ser catalogada 
como informalidad superable lógicamente, como tampoco ser susceptible de 
interpretación por el Juzgador, pues el requisito consiste en aportar la conciliación 
extrajudicial previa, de no hacerlo, se entiende que no se cuenta con ello.  
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Acorde con lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, norma que 
señala en forma taxativa aquellos asuntos en que este tipo de defensa procede y las 
causales que las configuran, entre las cuales consagra la excepción de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales”.  
 
Como se mencionó líneas arriba, la Ley 640 del 05 de enero de 2001 “Por la cual se 
modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones”, pergeñó expresa 
y taxativamente que, en materia de familia, se debe agotar el requisito previo de la 
conciliación para acudir a la Jurisdicción, veamos:   
 
El Capítulo VIII artículo 31 desarrolla la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 
MATERIA DE FAMILIA.  
 
El Artículos 35 en su inciso 1º establece que, en los asuntos susceptibles de conciliación, 
la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir 
ante las jurisdicciones, en el presente caso, familia.  

 
En el caso estudio, no podía acudirse directamente a la jurisdicción como lo menciona 
el inciso 4º del artículo 35, en atención a que la demandante, conoce el domicilio y el 
lugar de trabajo del demandado. 
 
Aunado a lo anterior, es claro que la ahora demandante no hizo referencia alguna 
solicitando el aumento de la cuota alimentaria, en tanto no se observa el 
cumplimiento del parágrafo 2º de este artículo 35 que refiere que, “[…] con la solicitud 
de conciliación el interesado deberá acompañar copia informal de las pruebas 
documentales o anticipadas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
eventual proceso; el mismo deber tendrá el convocado a la audiencia de conciliación 
[…]”. (Negrillas intencionales de la libelista).  
 
Por lo anterior, es que el artículo 36 establece taxativamente como causal de rechazo de 

plano de la demanda, la ausencia del requisito de procedibilidad de que trata la Ley.  
 
En cuanto a la norma específica que regula el requisito de procedibilidad en asuntos 

de familia, tenemos que el artículo 40 establece que la conciliación extrajudicial en 
derecho en esta materia deberá intentarse previamente a la iniciación del proceso 
judicial en “[…] 2. Asuntos relacionados con las obligaciones […]”.  
 
Por su parte, la codificación procesal civil, en su artículo 90 esboza las causales de 
admisión, inadmisión y rechazo de la demanda; en cuanto a la inadmisión refiere que 
sólo procede en los siguientes casos “[…] 7º. Cuando no se acredite que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad […] “.  
 
Aunado a lo anterior y de acuerdo con lo sucedido en este proceso, podría deducirse 
que la Judicatura declaró la admisibilidad de la demanda conteniéndose solamente a 
la lectura de los hechos de la misma, más no con la revisión de los documentos anexos, 
de tal suerte que, la Judicatura partió de la buena fe que en efecto sí se agotó el 

requisito de procedibilidad con la manifestación realizada por la actora, obviándose 
por parte del Despacho, la lectura integral de la constancia de no acuerdo Nº. 00654  
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audiencia de conciliación extraprocesal, documento en el cual en ninguno de sus 

apartes se puede extraer o concluir, que la ahora demandante hubiese propuesto en la 
audiencia de conciliación, la posibilidad de aumentar la cuota alimentaria de su hija 
Isabella Ramírez Ramírez.  
 
La anterior situación conllevó a tomar por sorpresa a mi representado, quien 
desconocía por completo los hechos en que funda esta demanda y aún más los medios 
de prueba con los que pretende que la Judicatura acceda a su petitum, los cuales 
debieron ser presentados en la audiencia de conciliación tal y como lo establece la 
normatividad de la materia.  
 
Por lo esbozado pongo en consideración de la Directora del proceso, la excepción 
previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES.  
 
Pues bien, las exigencias de forma de la mayoría de las demandas hacen referencia a 
los siguientes aspectos: 
 

 Requisitos que debe contener todo libelo.  
 Los presupuestos adicionales de ciertas demandas.  
 Los anexos que se deben acompañar.  
 La forma de proceder cuando no es posible acompañar la prueba de existencia o 

de la representación del demandado o de la calidad en que se cita al 
demandado.  

 Cómo se debe actuar cuando se dirige contra herederos determinados o 
indeterminados o se esté frente a un litisconsorcio necesario.  

 La forma de presentarse.  
 
Atendiendo lo anotado, el Despacho deberá establecer como problema jurídico a 
desatar, si en el sub-lite se configura o no la excepción previa denominada 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES”.  
 
Como quiera que, a la presente demanda, se omitió acreditar que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, el defecto de la demanda 
aquí anotado, tiene la virtud de configurar la excepción de inepta demanda por falta 

de los requisitos formales, atendiendo la trascendencia de la omisión, requisito de 
procedibilidad.  
 

PETICIONES ESPECIALES DEL DEMANDADO: 
 
In fine, al omitirse la conciliación extra judicial en derecho, como requisito de 
procedibilidad, para impetrar la presente acción y como quiera que, ante el Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Cartago (v), no se solicitó el aumento de la 
cuota alimentaria de su hija, la presente excepción previa está llamada a prosperar.  
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE “INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”.  
 
 

mailto:salazargomezabogada@hotmail.com


 

 

                                                                                                                Página 5 de 5 

 

Calle 11 N° 5-61 Piso 7 ° Oficinas 709-710 Edificio Valher  
Celular: 3196792734 

salazargomezabogada@hotmail.com 
Cali – Colombia  

 

 

 
 

 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, DECLARAR TERMINADA LA 

ACTUACIÓN y ordenar devolver la demanda a la demandante.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 
 

ANEXOS 
 
Se adjunta la Constancia de no acuerdo Nº. 00654 audiencia de conciliación 
extraprocesal signada por la Dra. Edylia Pelaez Patiño, en su calidad de Conciliadora 
adscrita al Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Cartago (v), 
documento constante de cinco (05) folios.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandado recibe notificaciones en la calle 48 N°. 99 -75 Apartamento 301 Torre 2 
Chelo Conjunto Residencial, abonado celular 3218275950, correo electrónico 
victor.ramirez7620@correo.policia.gov.co 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Secretaria de su Despacho, en 
nuestro domicilio profesional ubicado en la calle 11 N°. 5-61 piso 7 oficinas 709-710 
Edificio Valher en la ciudad de Cali (v), abonado celular 3196792734, correo electrónico 
salazargomezabogada@hotmail.com  
 
En atención a lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en los artículos 3° y el 
parágrafo del artículo 9°, se da cumplimiento al mismo remitiendo simultáneamente 
copia de la proposición de la excepción previa, al correo electrónico de la demandante 
norma_rt86@hotmail.com y de su apoderado jgerman286@hotmail.com 
 
De la Señora Jueza,  
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ  
C.C. N°. 1.107.059.639 de Cali (v) 
T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J.  
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